RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000193, Ent. N° 5240/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la  Licitación Pública Nº 07/2011, para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la Ciudad de Maldonado y Punta Ballena;
RESULTANDO: 1) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución  Nº 03950/2014, resolvió prorrogar  la Licitación Pública de referencia por el período de un año a la Empresa Partry S.A., informándose que se cargó presupuestalmente la suma total de $ 9:452.616 más $ 2:079.576 correspondiente al ajuste paramétrico;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/06/14, acordó observar el gasto por derivar de una contratación que fue observada por una causal insubsanable y por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución del Intendente Nº 06152/2014 de fecha 08/08/14, se dispuso reiterar el gasto por razones de servicio, en tanto que la Intendencia tiene entre sus cometidos la conservación de la higiene urbana y la defensa del medio ambiente, máxime si se tiene en cuenta la gran población estable y el turismo que visita la zona. Asimismo la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal y Financiera, informó que se han realizado las previsiones financieras a los efectos de hacer frente a los pagos correspondientes a la licitación en cuestión;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no enervan las observaciones de legalidad acordadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 26/06/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Oficiar.
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